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COLABORACIÓN A L FOMENTO PARA POSIBILITAR LA EJECUCIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD. SE ACTUALIZA ESE ILÍCITO C UANDO SE 
SOLICITA EL DESPLIEGUE DE UNA CONDUCTA OMISIVA Y CO NTRARIA A 
QUIEN TIENE OBLIGACIÓN DE COMBATIR EL NARCOTRÁFICO.   

El mencionado delito, previsto en el artículo 194, fracción III, del Código Penal Federal, es de 
los doctrinalmente clasificados como "de resultado anticipado o cortado", porque para su 
configuración resulta irrelevante la consumación del ilícito favorecido, pues basta que el sujeto 
activo despliegue de cualquier manera actos de colaboración tendentes a crear una situación 
propicia para la realización de otros delitos, en el caso, contra la salud. Esto es, la conducta 
como elemento indispensable para la actualización del tipo consiste en la acción u omisión 
orientada a asistir o auxiliar a la realización de un diverso delito. En ese sentido, resulta evidente 
que se actualiza el ilícito de colaboración al fomento para posibilitar la ejecución de delitos 
contra la salud cuando se solicita el despliegue de una conducta omisiva y contraria a quien 
debe combatir el narcotráfico pues con ello coadyuva a la comisión de actividades ilícitas en 
detrimento de la salud pública. 

Contradicción de tesis 60/2007-PS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 19 de 
septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 147/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha diez de octubre de dos mil siete. 

 

Ejecutoria:  

1.- Registro No. 20659 
Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2007-PS.  
Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 Localización: 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXVII, Enero de 2008; Pág. 38. 
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ABUSO SEXUAL. EL ARTÍCULO 266 BIS, FRACCIÓN III, DEL  
CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL DISPONER QUE TRATÁNDOSE DE 
DICHO DELITO, ADEMÁS DE LA PENA DE PRISIÓN, EL 
CONDENADO SERÁ SUSPENDIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO 
AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, NO INFRINGE LO S 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN.   

El principio de exacta aplicación de la ley penal, el cual se encuentra 
relacionado con las garantías de legalidad y seguridad jurídicas, previstas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que 
se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión 
de un ilícito en donde se establezca su duración mínima y máxima; en el caso 
de la porción normativa consistente en que tratándose del delito de abuso 
sexual, además de la pena de prisión, "el condenado será ... suspendido por el 
término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión" a que se contrae el 
artículo 266 Bis, fracción III, del Código Penal Federal, no infringe lo 
dispuesto por los mencionados preceptos constitucionales. Lo anterior es así, 
en atención a que si bien el precepto ordinario de referencia, no establece un 
mínimo y un máximo para efectos de la suspensión que contempla como 
consecuencia jurídica del despliegue de la conducta delictiva, no puede 
afirmarse que ello constituya una omisión legislativa, en virtud de que del 
análisis del proceso respectivo que le dio origen, se desprenden diversas 
razones mediante las cuales el legislador justificó en forma expresa su 
establecimiento en la ley, ya que fue consciente de dicha consecuencia al 
atender a la naturaleza de los delitos que en grado sumo afectan a la sociedad, 
considerando en dicho precepto, en principio, al delito de violación y, 
posteriormente, al delito de abuso sexual. Asimismo, tomó en cuenta a los 
sujetos activos que llevaban a cabo esos ilícitos (profesionistas y profesores, 
entre otros) y, principalmente, el bien jurídico que tutelan los tipos penales, 
que es la libertad sexual de las personas, lo que plenamente justifica la 
constitucionalidad de la porción normativa que prevé la mencionada 
consecuencia jurídica. 



Amparo directo en revisión 2088/2007. 16 de enero de 2008. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
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DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PR OTEGIDO 
POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.   

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 
gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, 
sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y 
motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad 
primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que 
debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los 
demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida 
garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento 
del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la 
privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 
16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada 
de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier 
medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

Amparo en revisión 134/2008. Marco Antonio Pérez Escalera. 30 de abril de 
2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez. 
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INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES. CUANDO EN UNA 
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR, ALGUNO O AMBOS 
PROGENITORES MANIFIESTEN ACTITUDES QUE PUEDAN 
AFECTAR LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O SEXUAL DE SUS  
MENORES HIJOS, EL JUZGADOR DEBE ACTUAR, INCLUSO DE 
OFICIO, SOMETIÉNDOLOS A TERAPIA PSICOLÓGICA, A FIN DE 
CUMPLIR CON DICHO PRINCIPIO.   

Los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 y 4 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; 2, fracción I y 4, fracción I de la Ley de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, en concordancia con los diversos 
preceptos 3 y 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por 
el Estado mexicano y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno), establecen el interés 
superior de los menores como principio rector en las decisiones de carácter 
judicial que repercutan en la vida de aquéllos. Dicho principio obliga a que en 
las controversias del orden familiar, el juzgador observe, por sobre todas las 
cosas, el bienestar de los infantes, anteponiéndolo al interés de cualquier 
adulto involucrado en la contienda, incluso, supliendo en su provecho la queja 
deficiente. Así pues, cuando en un juicio de esa naturaleza, alguno o ambos 
progenitores manifiesten actitudes o comportamientos que puedan dañar la 
integridad física, psíquica o sexual de sus menores hijos, el Juez, en aras de 
cumplir con el mandato constitucional, debe, aun de oficio, tomar las medidas 
necesarias para someter a los padres a terapia psicológica, a fin de que cese la 
afectación, pues esa decisión tiende a lograr el bienestar de los niños y en 
consecuencia, a satisfacer el principio de su interés superior 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 190/2008. 24 de abril de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretaria: Alicia Ramírez 
Ricárdez. 



 


